
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN No. 2019.00153.00 

DEMANDANTE: RETRAMAR S.A.S., COREMAR S.A.S., PROSICOL S.A.S. 

y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. como vocera de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC INDUSTRIAL Y PATRIMONIO AUTONOMO FC ZONA FRANCA 

DEMANDADO: JOSÉ EVARISTO ARIZA ROA 

   
VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Mediante auto del pasado 5 de marzo se decretó una prueba de oficio, 

direccionada a la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, siendo aclarado el número de matrícula inmobiliaria 

el 12 siguiente. 

 

En aquel proveído se confirió a la mencionada entidad el lapso de 10 días, 

que avanzaban desde el recibo de la respectiva comunicación.  

 

Verificado el expediente, encuentra el despacho que la comunicación se 

remitió el 15 de marzo pasado, encontrándose fenecido el plazo en 

mención, por lo que se hace necesario requerir a la Unidad a fin de que 

cumpla con lo ordenado o indique el plazo que requiere para ello, dado 

que sin esa colaboración el proceso no puede continuar su curso, dada la 

necesidad de esclarecer la naturaleza del área que colinda con el Parque 

Natural Isla Salamanca. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales 

Naturales de Colombia a fin de que cumpla con lo ordenado en proveído 

del 5 de marzo, corregido el 12 siguiente; o para que indique el lapso que 

requiere para suministrar la información pedida, de conformidad con lo 

brevemente expuesto. 

 

2. OFÍCIESE en tal sentido a la Unidad Administrativa Especial Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, para lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 
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